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PROYECTO DE VÍAS RURALES RESILIENTES DE LA PROVINCIA 

DEL GUAYAS FINANCIADO CON RECURSOS DEL PRÉSTAMO 
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Contratante:  Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas 

País:  Ecuador  

Proyecto:  Proyecto de Vías Rurales Resilientes de la Provincia del Guayas 

P504400 

No. de Préstamo:  No. 9722-EC 

Título del contrato: FISCALIZACIÓN DE LA OBRA REHABILITACIÓN DE LA VÍA 

CONEXIÓN E30 - PEDRO VÉLEZ - CARLOS JULIO AROSEMENA, 

UBICADA EN EL CANTÓN EL EMPALME DE LA PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

Categoría de 

Adquisiciones: 

Servicios de Consultoría 

Método de Adquisiciones: Selección Basada en Calidad y Costo 

Enfoque de mercado: Abierta |Nacional 

Tipo de contrato: Por tiempo trabajado 

Tipo de documento de 

adquisiciones: 

Solicitud de Propuestas - Servicios de Consultoría (Supervisión) 

- Documento estándar 

No. de S.D.P.:  EC-PREFGUAYAS-480084-CS-QCBS 

Fecha de emisión:  21 de octubre de 2025 

 

CIRCULAR DE ENMIENDA A LA ENMIENDA DE SOLICITUD DE PROPUESTAS 

Nro. 2 

 

En el numeral 21.1 literal ii Calificaciones de los Expertos Clave y su idoneidad para el trabajo, del 

literal c Presentación, Apertura y Evaluación, sección 2 Instrucciones a los Consultores, Hoja de 

Datos:  

DONDE DICE: 

21.1 

[Para 

las 

PTS] 

(ii)  Calificaciones de los Expertos Clave y su idoneidad para  

el trabajo: 

{Nota para el Consultor: Cada número de cargo corresponde al mismo número indicado para los 

Expertos Clave en el formulario TEC-6, que habrá de elaborar el Consultor}. 

         Total, de puntos para el criterio ii):  [ 60 puntos] 

a) Cargo P-1: [Jefe del equipo– Director de Fiscalización] [20 puntos] 

b) Cargo P-2: [Residente de Fiscalización] [10 puntos] 
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c) Cargo P-3: [ Especialista Estructural] [5 puntos] 

d) Cargo P-4: [ Especialista Geotécnico] [5 puntos] 

e) Cargo P-5: [ Especialista Hidráulico] [5 puntos] 

f) Cargo P-6: [ Especialista vial] [5 puntos] 

g)   Cargo P-7: [ Especialista Ambiental] [5 puntos] 

h)   Cargo P-8: [ Especialista Social] [5 puntos] 

Cargo / Personal 

Clave 

Nivel de Educación Experiencia requerida 

P-1: Jefe del equipo – 

Director de 

Fiscalización 

Profesional en las áreas de 

Ingeniería 

8 años en la dirección de 

fiscalización y/o supervisión y/o 

interventoría en construcción de 

obras viales y puentes 

P-2: Residente de 

Fiscalización 
Ingeniero Civil 

5 años en residencia de fiscalización 

y/o supervisión y/o interventoría en 

construcción de obras viales y 

puentes 

P-3: Especialista 

Estructural 
Ingeniero Civil 

5 años de experiencia como 

Especialista Estructural  

P-4: Especialista 

Geotécnico 

Ingeniero Civil, Ingeniero 

Geotécnico o Carreras afines con 

especialidad Geotécnica 

5 años de experiencia como 

Especialista Geotécnico 

P-5: Especialista 

Hidráulico 

Ingeniero Civil, Ingeniero Hidráulico 

o Carreras afines con especialidad 

Hidráulica 

5 años de experiencia como 

Especialista Hidráulico 

P-6: Especialista Vial Ingeniero Civil o Carreras afines con 

especialidad vial 

5 años de experiencia como 

Especialista vial 

P-7: Especialista 

Ambiental 

Ingeniero Ambiental, Ingeniero 

Civil, o carreras afines con 

especialidad Ambiental 

5 años de experiencia como 

Especialista Ambiental 
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P-8: Especialista Social Sociólogo, Licenciado en sociología 

o Gestión Social, o profesional con 

especialidad en Sociología. 

5 años de experiencia como 

Especialista Social  

Cada uno de los expertos claves deberá demostrar el título requerido conforme a lo señalado en el 

término de referencia. Posterior a aquello, se asignará el número de puntos mencionado en cada uno 

de los cargos mencionados considerando el siguiente criterio de evaluación:  

Estos criterios aplicarán para evaluar al Jefe del equipo – Director de Fiscalización 

DEFICIENTE 

10% 

• El experto propuesto cumple únicamente con el requisito mínimo 

de años de experiencia exigido en los términos de referencia. 

 

Rango (Años de experiencia específica acumulada): 8 años 

SATISFACTORIO 

30% 

• La experiencia del experto propuesto supera ligeramente el 

requisito mínimo de experiencia establecido en los términos de 

referencia, demostrando continuidad en proyectos adicionales de 

naturaleza similar. 

 

Rango (Años de experiencia específica acumulada): De 9 a 12 

años 

BUENO 

  

50% 

• Acredita una experiencia acumulada significativamente mayor al 

requisito mínimo, con participación continua en proyectos 

adicionales de naturaleza similar, lo que evidencia solidez y 

madurez profesional. 

 

Rango (Años de experiencia específica acumulada): De 13 a 16 

años 

MUY BUENO 

100% 

• Supera ampliamente los requisitos mínimos establecidos en los 

Términos de Referencia, acreditando una trayectoria profesional 

sólida y extensa, con un historial comprobado de participación en 

proyectos de mayor envergadura y complejidad. 

 

Rango (Años de experiencia específica acumulada):  Más de 16 

años de experiencia 

 

Estos criterios aplicarán para evaluar al Residente de Fiscalización, Especialista 

Estructural, Especialista Geotécnico, Especialista Hidráulico, Especialista Ambiental, 

Especialista vial, Especialista Social. 
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DEFICIENTE 

10% 

• El experto propuesto cumple únicamente con el requisito mínimo 

de años de experiencia exigido en los términos de referencia. 

 

Rango (Años de experiencia específica acumulada): 5 años  

SATISFACTORIO 

30% 

• La experiencia del experto propuesto supera ligeramente el 

requisito mínimo de experiencia establecido en los términos de 

referencia, demostrando continuidad en proyectos adicionales de 

naturaleza similar. 

 

Rango (Años de experiencia específica acumulada): De 6 a 9 

años 

BUENO 

  

50% 

• Acredita una experiencia acumulada significativamente mayor al 

requisito mínimo, con participación continua en proyectos 

adicionales de naturaleza similar, lo que evidencia solidez y 

madurez profesional. 

 

Rango (Años de experiencia específica acumulada): De 10 a 13 

años 

MUY BUENO 

100% 

• Supera ampliamente los requisitos mínimos establecidos en los 

Términos de Referencia, acreditando una trayectoria profesional 

sólida y extensa, con un historial comprobado de participación en 

proyectos de mayor envergadura y complejidad. 

 

Rango (Años de experiencia específica acumulada):  Más de 13 

años de experiencia 

Para acreditar la experiencia del personal técnico, se deberá considerar lo siguiente:  

1. Se deberá presentar copia de título o certificado electrónico, debidamente registrado y certificado 

ante la institución gubernamental que ejerce dichas funciones en el país. (Ejemplo: En el Ecuador 

es el SENESCYT). 

2. Se acreditará la experiencia contados a partir de la obtención del título universitario. 

3. Cada oferente deberá asegurarse que el personal técnico ofertado no forme parte del equipo 

incluido en algún contrato en ejecución por la Prefectura del Guayas, ni comprometido con otra 

participación en algún proceso simultáneo, hasta que culmine la etapa de calificación, salvo el caso 

en el que por el porcentaje mínimo de participación de cada miembro del personal técnico 

estipulado en las Términos de referencia sea factible, lo cual será valorado por la Entidad 
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Contratante. En caso de que la entidad contratante verificare que el personal técnico se encontrare 

comprometido en otros proyectos será motivo de descalificación de la oferta. 

4. Se deberá asegurar de que el personal técnico propuesto no forme parte del equipo incluido en 

algún contrato adjudicado del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas. 

5. El personal técnico propuesto no deberá encontrarse comprometido en otra contratación. 

6. Se reconocerá la experiencia adquirida en relación de dependencia, si el certificado emitido por el 

empleador demuestra su participación efectiva, en la ejecución del o los proyectos. 

7. Para acreditar la experiencia con entidades del sector público deberá presentar certificados con 

tiempo de ejecución o valor de la consultoría que incluya como documento de soporte copia de 

contratos o actas de entrega recepción definitiva. 

8. Para acreditar la experiencia con entidades del sector privado, deberá presentar certificados que 

incluya como documento de soporte: facturas, comprobante de retención (en el caso que aplique); 

o, el documento de “Tiempo de Servicio por Empleador (o sus similares)” emitido por el ente 

gubernamental en el país (Ejemplo: En el Ecuador, el IESS) correspondiente la empresa ejecutora 

mientras colaboraba en el desarrollo de la consultoría. 

9. De los documentos antes mencionados deberá ser verificable lo siguiente: 1) OBJETO DE 

CONTRATACIÓN, 2) NOMBRE DE LA CONTRATANTE, 3) NOMBRE Y RUC DE LA 

CONTRATISTA, 4) MONTO EJECUTADO, 5) CARGO DESEMPEÑADO 6) PLAZO DE 

EJECUCIÓN, 7) PERIODO DE EJECUCIÓN), PERIODO DE EJECUCIÓN PRÓRROGAS 

(PARALIZACIONES O COMPLEMENTARIOS, DE SER EL CASO) 8) NÚMERO TELEFÓNICO 

DE LA CONTRATANTE, 9) FECHA DE EMISIÓN DEL CERTIFICADO, 10) NOMBRE, FIRMA 

Y CARGO DE LA PERSONA QUE EMITIO EL CERTIFICADO, 11) CORREO ELECTRÓNICO 

DE LA CONTRATANTE O CONTRATISTA. 

En caso de presentar certificados estos deberán contener adicionalmente FECHA DE EMISIÓN, 

NOMBRE, FIRMA Y CARGO DEL LA PERSONA QUE EMITIÓ EL DOCUMENTO, LA MISMA 

QUE DEBERÁ TENER POTESTAD PARA HACERLO. 

10. La experiencia adquirida en calidad de subcontratista será reconocida y aceptada por la entidad 

contratante, siempre y cuando tenga relación directa a lo solicitado en este parámetro de 

calificación para lo cual deberá presentar acta de entrega recepción de los servicios prestados entre 

el oferente y el subcontratista, factura y comprobante de retención de los pagos realizados como 

resultado de la subcontratación. Si la contratación principal fue ejecutada para el sector público, 

deberá presentar el certificado de la autorización para subcontratar emitido por la máxima 

autoridad de la entidad contratante. 

11. En relación con la presentación de la información, cuyos documentos hayan sido suscritos en países 

distintos a la República del Ecuador, los proponentes deberán presentar, junto con su oferta, las 
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copias simples de los instrumentos de acreditación de la experiencia del experto clave, debidamente 

traducidas al idioma castellano. Esta disposición se enmarca en el principio de jerarquía normativa, 

conforme lo establece el artículo 425 de la Constitución de la República del Ecuador. No obstante, 

el oferente que presente las condiciones más ventajosas para la contratante deberá presentar, en 

el plazo de diez (10) días contados a partir de la notificación de la intención de adjudicar, todos los 

documentos de acreditación incluidos en su oferta, debidamente legalizados, consularizados y/o 

apostillados, así como traducidos al idioma castellano. 

12. La Prefectura del Guayas podrá aclarar y solicitar la documentación de soporte necesaria: 

- Para verificar la validez del certificado o factura presentada, así como la legitimidad de la 

representación o facultades de la persona que suscribe dicho documento. 

- Para verificar la veracidad y exactitud de la información contenida en el documento. 

13. La evaluación técnica se ponderará con un 70% del total de la calificación, de acuerdo con lo 

establecido en la Hoja de Datos y 30% la financiera. 

Nota: Se podrá solicitar al proponente adjudicado, que previo a la suscripción del contrato presente 

los documentos de soporte que acredite la información presentada en la propuesta. 

Total, de puntos para los dos criterios:  100 

El puntaje técnico (Pt) mínimo exigido para calificar es: 70 puntos. 

 

DEBE DECIR: 

En todo aquello que no haya sido modificado por el presente instrumento, siguen en plena vigencia 

lo contenido en el documento Solicitud de Propuestas. 

21.1 

[Para 

las 

PTS] 

(ii)  Calificaciones de los Expertos Clave y su idoneidad para  

el trabajo: 

{Nota para el Consultor: Cada número de cargo corresponde al mismo número indicado para los 

Expertos Clave en el formulario TEC-6, que habrá de elaborar el Consultor}. 

         Total, de puntos para el criterio ii):  [ 60 puntos] 

a) Cargo P-1: [Jefe del equipo– Director de Fiscalización] [20 puntos] 

b) Cargo P-2: [Residente de Fiscalización] [10 puntos] 

c) Cargo P-3: [ Especialista Estructural] [5 puntos] 
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d) Cargo P-4: [ Especialista Geotécnico] [5 puntos] 

e) Cargo P-5: [ Especialista Hidráulico] [5 puntos] 

f) Cargo P-6: [ Especialista vial] [5 puntos] 

g)   Cargo P-7: [ Especialista Ambiental] [5 puntos] 

h)   Cargo P-8: [ Especialista Social] [5 puntos] 

Cargo / Personal 

Clave 

Nivel de Educación Experiencia requerida 

P-1: Jefe del equipo – 

Director de 

Fiscalización 

Profesional en las áreas de 

Ingeniería 

8 años en la dirección de 

fiscalización y/o supervisión y/o 

interventoría en construcción de 

obras viales y puentes 

P-2: Residente de 

Fiscalización 
Ingeniero Civil 

5 años en residencia de fiscalización 

y/o supervisión y/o interventoría en 

construcción de obras viales y 

puentes 

P-3: Especialista 

Estructural 
Ingeniero Civil 

5 años de experiencia como 

Especialista Estructural  

P-4: Especialista 

Geotécnico 

Ingeniero Civil, Ingeniero 

Geotécnico o Carreras afines con 

especialidad Geotécnica 

5 años de experiencia como 

Especialista Geotécnico 

P-5: Especialista 

Hidráulico 

Ingeniero Civil, Ingeniero Hidráulico 

o Carreras afines con especialidad 

Hidráulica 

5 años de experiencia como 

Especialista Hidráulico 

P-6: Especialista Vial Ingeniero Civil o Carreras afines con 

especialidad vial 

5 años de experiencia como 

Especialista vial 

P-7: Especialista 

Ambiental 

Ingeniero Ambiental, Ingeniero 

Civil, o carreras afines con 

especialidad Ambiental 

5 años de experiencia como 

Especialista Ambiental 
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P-8: Especialista Social Sociólogo, Licenciado en sociología 

o Gestión Social, o profesional con 

especialidad en Sociología. 

5 años de experiencia como 

Especialista Social  

Cada uno de los expertos claves deberá demostrar el título requerido conforme a lo señalado en el 

término de referencia. Posterior a aquello, se asignará el número de puntos mencionado en cada uno 

de los cargos mencionados considerando el siguiente criterio de evaluación:  

Estos criterios aplicarán para evaluar al Jefe del equipo – Director de Fiscalización 

DEFICIENTE 

70% 

• El experto propuesto cumple únicamente con el requisito mínimo 

de años de experiencia exigido en los términos de referencia. 

 

Rango (Años de experiencia específica acumulada):                     

= 8 años (igual a ocho años) 

SATISFACTORIO 

80% 

• La experiencia del experto propuesto supera ligeramente el 

requisito mínimo de experiencia establecido en los términos de 

referencia, demostrando continuidad en proyectos adicionales de 

naturaleza similar. 

 

Rango (Años de experiencia específica acumulada):                  
De > 8 a <=12 años (mayor o igual a ocho y menor o igual a doce)  

BUENO 

  

90% 

• Acredita una experiencia acumulada significativamente mayor al 

requisito mínimo, con participación continua en proyectos 

adicionales de naturaleza similar, lo que evidencia solidez y 

madurez profesional. 

 

Rango (Años de experiencia específica acumulada):                  

De >12 años y <= a 16 años (mayor a doce y menor o igual a dieciséis) 

MUY BUENO 

100% 

• Supera ampliamente los requisitos mínimos establecidos en los 

Términos de Referencia, acreditando una trayectoria profesional 

sólida y extensa, con un historial comprobado de participación en 

proyectos de mayor envergadura y complejidad. 

 

Rango (Años de experiencia específica acumulada):   

>16 años (Mayor a dieciséis años) 
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Estos criterios aplicarán para evaluar al Residente de Fiscalización, Especialista 

Estructural, Especialista Geotécnico, Especialista Hidráulico, Especialista Ambiental, 

Especialista vial, Especialista Social. 

DEFICIENTE 

70% 

• El experto propuesto cumple únicamente con el requisito mínimo 

de años de experiencia exigido en los términos de referencia. 

 

Rango (Años de experiencia específica acumulada): 5 años  

SATISFACTORIO 

80% 

• La experiencia del experto propuesto supera ligeramente el 

requisito mínimo de experiencia establecido en los términos de 

referencia, demostrando continuidad en proyectos adicionales de 

naturaleza similar. 

 

Rango (Años de experiencia específica acumulada):  

De > 5 a <=9 años (mayor o igual a cinco y menor o igual a nueve) 

BUENO 

  

90% 

• Acredita una experiencia acumulada significativamente mayor al 

requisito mínimo, con participación continua en proyectos 

adicionales de naturaleza similar, lo que evidencia solidez y 

madurez profesional. 

 

Rango (Años de experiencia específica acumulada):  

De >9 años y <= a 13 años (mayor a nueve y menor o igual a trece) 

MUY BUENO 

100% 

• Supera ampliamente los requisitos mínimos establecidos en los 

Términos de Referencia, acreditando una trayectoria profesional 

sólida y extensa, con un historial comprobado de participación en 

proyectos de mayor envergadura y complejidad. 

 

Rango (Años de experiencia específica acumulada):   

>13 años (Mayor a trece) 

Para acreditar la experiencia del personal técnico, se deberá considerar lo siguiente:  

1. Se deberá presentar copia de título o certificado electrónico, debidamente registrado y certificado 

ante la institución gubernamental que ejerce dichas funciones en el país. (Ejemplo: En el Ecuador 

es el SENESCYT). 

2. Se acreditará la experiencia contados a partir de la obtención del título universitario. 

3. Cada oferente deberá asegurarse que el personal técnico ofertado no forme parte del equipo 

incluido en algún contrato en ejecución por la Prefectura del Guayas, ni comprometido con otra 

participación en algún proceso simultáneo, hasta que culmine la etapa de calificación, salvo el caso 

en el que por el porcentaje mínimo de participación de cada miembro del personal técnico 
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estipulado en las Términos de referencia sea factible, lo cual será valorado por la Entidad 

Contratante. En caso de que la entidad contratante verificare que el personal técnico se encontrare 

comprometido en otros proyectos será motivo de descalificación de la oferta. 

4. Se deberá asegurar de que el personal técnico propuesto no forme parte del equipo incluido en 

algún contrato adjudicado del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas. 

5. El personal técnico propuesto no deberá encontrarse comprometido en otra contratación. 

6. Se reconocerá la experiencia adquirida en relación de dependencia, si el certificado emitido por el 

empleador demuestra su participación efectiva, en la ejecución del o los proyectos. 

7. Para acreditar la experiencia con entidades del sector público deberá presentar certificados con 

tiempo de ejecución o valor de la consultoría que incluya como documento de soporte copia de 

contratos o actas de entrega recepción definitiva. 

8. Para acreditar la experiencia con entidades del sector privado, deberá presentar certificados que 

incluya como documento de soporte: facturas, comprobante de retención (en el caso que aplique); 

o, el documento de “Tiempo de Servicio por Empleador (o sus similares)” emitido por el ente 

gubernamental en el país (Ejemplo: En el Ecuador, el IESS) correspondiente la empresa ejecutora 

mientras colaboraba en el desarrollo de la consultoría. 

9. De los documentos antes mencionados deberá ser verificable lo siguiente: 1) OBJETO DE 

CONTRATACIÓN, 2) NOMBRE DE LA CONTRATANTE, 3) NOMBRE Y RUC DE LA 

CONTRATISTA, 4) MONTO EJECUTADO, 5) CARGO DESEMPEÑADO 6) PLAZO DE 

EJECUCIÓN, 7) PERIODO DE EJECUCIÓN), PERIODO DE EJECUCIÓN PRÓRROGAS 

(PARALIZACIONES O COMPLEMENTARIOS, DE SER EL CASO) 8) NÚMERO TELEFÓNICO 

DE LA CONTRATANTE, 9) FECHA DE EMISIÓN DEL CERTIFICADO, 10) NOMBRE, FIRMA 

Y CARGO DE LA PERSONA QUE EMITIO EL CERTIFICADO, 11) CORREO ELECTRÓNICO 

DE LA CONTRATANTE O CONTRATISTA. 

En caso de presentar certificados estos deberán contener adicionalmente FECHA DE EMISIÓN, 

NOMBRE, FIRMA Y CARGO DEL LA PERSONA QUE EMITIÓ EL DOCUMENTO, LA MISMA 

QUE DEBERÁ TENER POTESTAD PARA HACERLO. 

10. La experiencia adquirida en calidad de subcontratista será reconocida y aceptada por la entidad 

contratante, siempre y cuando tenga relación directa a lo solicitado en este parámetro de 

calificación para lo cual deberá presentar acta de entrega recepción de los servicios prestados entre 

el oferente y el subcontratista, factura y comprobante de retención de los pagos realizados como 

resultado de la subcontratación. Si la contratación principal fue ejecutada para el sector público, 

deberá presentar el certificado de la autorización para subcontratar emitido por la máxima 

autoridad de la entidad contratante. 
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11. En relación con la presentación de la información, cuyos documentos hayan sido suscritos en países 

distintos a la República del Ecuador, los proponentes deberán presentar, junto con su oferta, las 

copias simples de los instrumentos de acreditación de la experiencia del experto clave, debidamente 

traducidas al idioma castellano. Esta disposición se enmarca en el principio de jerarquía normativa, 

conforme lo establece el artículo 425 de la Constitución de la República del Ecuador. No obstante, 

el oferente que presente las condiciones más ventajosas para la contratante deberá presentar, en 

el plazo de diez (10) días contados a partir de la notificación de la intención de adjudicar, todos los 

documentos de acreditación incluidos en su oferta, debidamente legalizados, consularizados y/o 

apostillados, así como traducidos al idioma castellano. 

12. La Prefectura del Guayas podrá aclarar y solicitar la documentación de soporte necesaria: 

- Para verificar la validez del certificado o factura presentada, así como la legitimidad de la 

representación o facultades de la persona que suscribe dicho documento. 

- Para verificar la veracidad y exactitud de la información contenida en el documento. 

13. La evaluación técnica se ponderará con un 70% del total de la calificación, de acuerdo con lo 

establecido en la Hoja de Datos y 30% la financiera. 

Nota: Se podrá solicitar al proponente adjudicado, que previo a la suscripción del contrato presente 

los documentos de soporte que acredite la información presentada en la propuesta. 

Total, de puntos para los dos criterios:  100 

El puntaje técnico (Pt) mínimo exigido para calificar es: 70 puntos. 
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